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Manual de Funciones 
 
 
Denominación del Cargo JEFE DE SEGURIDAD INTERNA 
Secretaría SECRETARIA DE GOBIERNO Y DESARROLLO 

SOCIAL 
Dirección  DIRECCIÓN DE SERVICIOS COMUNITARIOS 

VIGILANCIA Y DEFENSA CIVIL 
Área/ División/ Sección SEGURIDAD INTERNA 
Reporta a SUBDIRECTOR DE SERVICIOS  

COMUNITARIOS VIGILANCIA Y DEFENSA CIVIL 
Personal a cargo (Si/No) SI  
Cantidad de cargos 202 

Objetivo del Cargo 
 

 Es el responsable directo del funcionamiento de los Vigilantes de Seguridad y 
de los sistemas de seguridad, así como de la organización y ejecución de los 
servicios y de la observancia de la norma aplicable. 
 

Descripción de las Funciones (Enumerar) 
1. El análisis de situaciones de riesgo y la planificación y programación de las 
actuaciones precisas para la implantación y realización de los servicios de 
seguridad. 
2. La organización, dirección e inspección del personal y servicios de seguridad 
interna. 
3. El control de la formación permanente del personal de seguridad que de ellos 
dependa, proponiendo a la dirección la adopción de las medidas o iniciativas 
adecuadas para el cumplimiento de dicha finalidad. 
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Denominación del Cargo SUPERVISOR GENERAL 
Secretaría SECRETARIA DE GOBIERNO Y DESARROLLO 

SOCIAL 
Dirección  DIRECCIÓN DE SERVICIOS COMUNITARIOS 

VIGILANCIA Y DEFENSA CIVIL 
Área/ División/ Sección SEGURIDAD INTERNA 
Reporta a JEFE DE SEGURIDAD INTERNA 
Personal a cargo (Si/No) SI  
Cantidad de cargos 201 

Objetivo del Cargo 
 Controla  la formación permanente del personal de seguridad que de ellos 

dependa, proponiendo a la dirección de la empresa la adopción de las 
medidas o iniciativas adecuadas para el cumplimiento de dicha finalidad. 

 

Descripción de las Funciones (Enumerar) 
1. La coordinación de los distintos servicios de seguridad que de ellos dependan, 
con actuaciones propias de protección civil, en situaciones de emergencia, 
catástrofe o calamidad pública. 
2. Velar por la observancia de la regulación de seguridad aplicable. 
3. Supervisa el cumplimiento de los planes y programas de protección y seguridad, 
por parte del personal de vigilancia 
4. Ejecuta el plan de instrucción y formación para el personal de vigilancia. 
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Denominación del Cargo SUPERVISOR/ ENCARGADOS DE GUARDIA 
Secretaría SECRETARIA DE GOBIERNO Y DESARROLLO 

SOCIAL 
Dirección  DIRECCIÓN DE SERVICIOS COMUNITARIOS 

VIGILANCIA Y DEFENSA CIVIL 
Área/ División/ Sección SEGURIDAD INTERNA 
Reporta a SUPERVISOR GENERAL 
Personal a cargo (Si/No) SI  
Cantidad de cargos 185 

Objetivo del Cargo 
 El recorrido y resguardo de los distintos objetivos a cargo, aplicando la 

seguridad, y a su vez el control de los distintos guardias y / o ante cualquier 
eventualidad.  

Descripción de las Funciones (Enumerar) 
 

1. Asegurarse el resguardo del objetivo a cargo. 
2. Controlar el cumplimento horario de los guardias y sus turnos. 
3. Control de licencias, asistencia etc. De los guaridas. 
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Denominación del Cargo GUARDIAS  
Secretaría SECRETARIA DE GOBIERNO Y DESARROLLO 

SOCIAL 
Dirección  DIRECCIÓN DE SERVICIOS COMUNITARIOS 

VIGILANCIA Y DEFENSA CIVIL 
Área/ División/ Sección SEGURIDAD INTERNA 
Reporta a SUPERVISOR  
Personal a cargo (Si/No) NO  
Cantidad de cargos 185 

Objetivo del Cargo 
 Cuidar la Seguridad, principalmente tanto ediliciamente, como así también, el 

personal municipal y /o contribuyente.  
 

Descripción de las Funciones (Enumerar) 
 

1. Resguardar la Seguridad de las personas (entrada y salida)  
2. Resguardar que las instalaciones (luces, ventanas, etc.) del lugar, abocado al 
personal de seguridad.  
3. Efectuar controles de identidad en el acceso o en el interior de inmuebles 
determinados, sin que en ningún caso puedan retener la documentación personal. 

 
 


